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2012 Funcionario No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Inicio http://www.colon.gob.mx/Tdeclaracionespatrimoniales.php17/04/2017 Contraloria 2017 20/04/2017 En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

2013 Funcionario No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Inicio http://www.colon.gob.mx/Tdeclaracionespatrimoniales.php17/04/2017 Contraloria 2017 20/04/2017 En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

2014 Funcionario No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Inicio http://www.colon.gob.mx/Tdeclaracionespatrimoniales.php17/04/2017 Contraloria 2017 20/04/2017 En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

2015 Funcionario No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Inicio http://www.colon.gob.mx/Tdeclaracionespatrimoniales.php17/04/2017 Contraloria 2017 20/04/2017 En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

2016 Funcionario No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Inicio http://www.colon.gob.mx/Tdeclaracionespatrimoniales.php17/04/2017 Contraloria 2017 20/04/2017 En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

2017 Funcionario No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica Inicio http://www.colon.gob.mx/Tdeclaracionespatrimoniales.php17/04/2017 Contraloria 2017 20/04/2017 En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.
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En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.

En lo concerniente a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, que establece como obligación, la publicación de la información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de conflicto de intereses de los servidores públicos, que así lo determinen, en el sistema habilitado para ello, dicha información es de manejo y uso exclusivo la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.
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